
^úm* 91» Martes 14 de Octubre de €iS4.' St feénta. 3« p®awla¿

os U FROVÍNCIA 01 COBOOBA.
Itas leyes y lA» dlsposielones deS fioMer- 

lo son oblisatorlas para la eapUal de pro» 
fftncia desde que se pnblfean oflelalmente 
en ella, y desde cuatro días después para los 
desiris pueblos de la ndsma propinci», (ILey 
de S de Novlembre de iSSV.)

SUSORICION PIRTICULAH.

Un medien Córdoba. PUa. 3 Id. fueran 4
Trimeatre id.. . . 8*25 » 11*25
Seieid........................ 16*50 > 22*50
Unafío. . . . . 33 » 45

& publica tocios los ¿^as escepio los Domiuffos'.

l^s leyes, órdenes y aauneleo que se mae 
den pnbllear en los «Boletínes oflela^es» ae 
han de resnltlr ai Sefe politico respectivo, 
por cuyo eondueto se pasarán ó los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Akril, de 3 y 01 de Octobre de 10*41.

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS, MM. y Augusta Real Fa
milia coutinúaa eu el Real Sitio de 

San Itdefonso sin novedad en su 

importaute salud.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

El limo. Sr. Director gene^ de 
Beneficencia y Sanidad, en telégra- 
ma de hoy me dice lo que eigue:

«Lae noticias del cólera eomuni- 
cadae por nuestros cónsules, son las 
siguientes: En Marsella 2 defuncio- 
nee.^En Nápoles de la media noche 
del 11 al 12, 93 casos y 58 defuncio
nes. Cercanías 16 nasos y 7 defun
ciones.—Demás provincias 11 casos 
y 3 defunciones.»

Lo que se hace público por medio 
del «Boletiu odcial» para conoci
miento de ice habitantes do esta pro
vincia.

Córdoba 14 de Octubre de 1884.
El Gobernador,

Joaquín Garcia y JSspwosa.

Núm. 727.

El Alcalde de Montalbán parti
cipa á este Gobierno que por un ve- 
®ino de aquella villa ha sido en
contrada una caballería de las se- 
®^8 que á continuación se expre- 
®®ú, el día 6 del actual, en el cami
no que conduce de la Rambla á 
San Sebastian.

Lo que ae hace público por me- 
®*o de este periódico oficial para 
jy® llegue ¿ couocimiento de ea 
fiiWÚo,

Señas. 
í
: Un mulo como de año y medio,
1 pelo rucio claro, mediano, con co

la y un poco descubierto de la tra 
sera.

1 Córdoba 13de Octubre de 1884.
j El Gobernador,

5 Joaquin barcia y Sspiíiota.

j Núm. 723.

í El Alcaide de Bujalance parti
cipa d este Gobierno que el día 2 
del actual se aparecieron en aquel 
término las reses vacunas cuyas 
señas á continuación se expresan, 
las cuales se hallan depositadas en 
el cortijo de Hojuela.

Lo que he dispuesto se haga pú
blico en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de su 
dueño.

? Señas.

’ Una vaca josea, cara y cola ne
gra, cornamenta alta y herrada.

Una becerra añ ja peliclara. 
Í Córdoba 13 de Octubre de 1884.

j El Gobernador,

Joaquín Garda y Sipinosa,

i Núm. 733.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia. Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á la busca 
de las caballerías cuyas señas se 

■ expresan á continuación, y caso 
de ser habidas las pondrán á dis- 

| posición del Sr. Juez de primera 
^ instancia da Coin con las personas 
| en cuyo poder se encuentren si no 
1 ofrecieren las garantías necesa- 
1 risa,

Señas.
Una yegua de nueve años, me

diana, castaña, herrada de las cua
tro patas, aparejada y señalada en 
una de las ancas con X.

1* Una potra de dos años y medio, 
alzada regular, pelo negro sin 

i hierro ni seña), descalza de las cua
tro patas y aparejada.

5 Córdoba 13 de Octubre de 1884. 
| El Gobernador,

í Joaquín Garcia y Stpinosa.

1 Núm. 735.
i Encargo á los Sres. Alcaldes de 
’ loa pueblos de esta provincia, Quar- 
1 dia civil y demás dependientes de 
i mi autoridad, procedan á la busca 
j y captura, avisando áeste Gobier- 
; no, caso de ser habido, de Pascual 
i Dias y Diaz, fugado do la cárcel 
J de Cabuérniga, (Santander) natu- 
■ ral de Tudanea, de 28 á. 29 oños 
í de edad, estatura regular, pelo, 
j cejas y ojos negros, barba cerrada, 
’ con un claro en la parte inferior 
i izquierda de la cabeza; viste pan- 
i talón de mahon oscuro, blusa azul 
1 y boina negra y calza alpargatas 
j blancas.
1 Córdoba 13 de Octubre de 1884.
1 El Gobernador,
1 Joaquín Garcia y jEspinosa,

1 Núm.611.

| Diputación provincial
1 de Córdoba.
/ Extracto de loa acuerdos tornados por 

la Comisión provincial en aesion 
f extraordinaria oelebrada el dit 0 
I de Agosto de 1884,
I Presidencia del Sr. Lopez Mogro- 
l’S*

Señores que asietieron: 
í Camacho, Castiñeira, Aguilar, 
' Gracia Mena, Delgado; señor Presi

dente,
j Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
, parfioaUres siguientes:

Restablecer en principio las hi- 
1 judas de expósitos en los pueblos da
1 Aguilar, Cabra, Fuente Obejuna, Ba- 
i jalauce, Palma del Sio, Pozoblanco 
i y Pliego, cuyo pÍanÉesmieuto no 
j deberá llevarse á efecto, Ínterin no 
S so haga la oportuna coueignacion 
j en el presupuosto adioioual y me- 

rosca la aprobao'on de la superiori, 
dad.

Aprobar la cuenta remitida por 
. el director del Hospital de Crónicos, 
1 de los gastes del funeral ocurrido 
: con motivo del fallecimiento de Sor 
? Manuela Bos y Roche,

Dejar sin efecto el nombramiento 
hecho de peen caminero de la carre
tera de Palma 4 la Aldea de Quinta- 

? na, en favor da Antonio Garcia Li- 
' ñan/y nombrar para el mismo cargo 
■ con el carácter da interinidad, á An- 
' tonto García.

Suspender de empleo y sueldo á 
' don José Martínez, practicaate de la 

Casa Sooorro-Hospicio, y nombrar 
en su reemplazo, con el carácter de 

1 interinidad, á don Franoisoo Molina 
' y Molina.
’ Disponer se lleve á efecto la tea- 

cisión de loe contratos de lea obras 
ej^eutadas en el ramal do carretera 
de Cabra á los Llanos da don Juan 

« y eu los trozos i " y 5.* de la curra- 
ttera dels Rambla á Puente Genil, ao- 

líciteda por los herederos de don 
i Francisco Toscano y Lara, y dictar 
1 varias otrsa disposiciones ralacíona- 
, das con esta asunto.
«. Disponer que desde luego se lle

ve á efecto el contrato de asegurar 
contra incendios los edificios pro
vinciales, por el téimino de diez 
años, á partir desde el <2 del corñen- 
Ifl mai, ofla 11 compañU «La Prev}-
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sion EspíKols» T«*0Ídent9 611 Sarilla, « 
autorizando pora firmar la póliza, 011 ^ 
nombra y repreaentacion da la pío- 1 
vincia, al Vica-presidente de la Co | 
miaion, señor don Mariano Lopez t 
Mogrovejo. 5

Aprobar el proyecto 7 preBupooB- | 
to facnltativo de las obras que deben ’ 
realizarse en el solar conocido con 
el nombre del Galápago, para que 
desaparezca el foco de iafección del 
muladar que en el mismo existe, or
denando al Arquitecto, oído su in
forme, lleve inmediatamente á efecto 
la ejecución de loi trabajos por el 
sistema de administración, 7 forme ' 
y remita con toda urgencia el pro
yecto facultativo para una «rujia 
de ampliación paralela á la línea f 
medianera con la cerca del huerto de 1 
la Iglesia de San Pablo. f

Con lo que terminó la sesión do 1 
este día.—El Vice-preaidente, Mn- ! 
«ano Lopez Mogrovejo.—El Secre- j 
tirio, Angel Maria Castiñeira. |

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 11 de Agosto 
de l8Si.
Presidencia del señor Lopez Mo- 

gruvejo.
Señu es que asistieron:
Orada Mena, Castiñeira, Agui

lar, Camacho, Dalgadoj aoñor Pre
sidente.

Laida y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los par
ticulares siguientes:

Kectiücar el acuerdo de 4 del ac
tual, disponiendo el pago de tres 
mensualidades del censo de 688 rea
les 24 céntimos ánuos, impuesto ao- 
bre la obra pía de los Niños de Doc
trina, agregado á la Casa Hospicio, 
en favor del señor Marqués de Val- 
mediano, por las correspondientes & 
los ejercicios de 1881 á 82, 82 é 83 y 
83 Á 84, que en junto importau 1764 
reales 72 céntimos.

Devolvor al señor Gobirnador el 
expedienta instruido por el Aynuta- 
miento de Almodóvar del Rio para 
llevar á cabo la consírucsiou de un 
cementerio provisional eu dicha vi
lla, informándole en el sentido de 
que este asunto es de la exclusiva 
competoucia de aquella Corporación 
municipsi pero que una vez que ha 
solicitado la sanción de la autoridad 
superior, no hay inconveniente en 
otorgársela.

Pasar á informe de la Gomiaíou 
de Fomento una comunicación del 
director de la Asociación pata el sos
tenimiento del Colegía de huérfanos 
de Infantería, relativa à la traslación 
do aquel establecimiento.

Levantar la suspension impuesta 
al peón caminero de la carretera de 
Córdoba á Villaviciosa, Antonio 
Leon, y nombrar temporero de la 
misma a José Morente Caattllo.

Devolver informada al señor Go
bernador una instancia de don José 
Barea, vecino de esta ciudad y con
tratista del abastecimiento de artí- 
eqlos de oonsanad 6 los esUbleoi- 
mientos de Benefio®neie, en solici

tad de que ee obligue á los Aynnix- 1 
mientes de Fuente Obejuna é Hiño- 
josa á que le iatlEhgan 13736 pese
tas 52 céntimos quo por contingente 
de dichos pueblos abocó A la C:ja 
provincia!, según cartas de pago Í 
que en en poder emserva.

Disponer que el profesor de la i 
Escuela do Bellas Artes don Francis- Í 
CO Ramos, destinftdo á dar en la ! 
misma la easeñauza de dibujo á los i 
acogidos de la Gasa Hospicio, no 1 
tenga asignatura determinada, si * 
bien queda obligado á sustituir to las ’ 
las vacantes que ocurrau en las cá
tedras que constituyen la enseñanza 
de dicha escuela.

Nombrar pensiocado de la Corpo- { 
ración en Madrid para completar / 
sus estudios de pintor en la Escuela | 
Nacional de Bellas Artes, en la va- 1 
cante que resalta por fallecimiento de 1 
don Francisco Gunzalez Guevara, à ‘ 
D. Rafael Remoro de Torres,

Con lo que terminó la sasiou de 
este día.—El Vice-présidents, Maria
no Lopez Mogrovejo.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

T «-T—¡

Núm. 729. !

Administrae Ion de Propie- j 
da de sé Impuestos delà pro- ¡ 

vincia de Córdoba. 1

Pliego de oendícionas bajo las cua- } 
les se saca á pública licitación el ' 
fruto que contiens la arboleda de ' 
la huerta denominada Horti
chuela, sita en el término de Do
ña Mencía, procedente de los i 
bienes embargados al Excelen- | 
tísimo Sr. Conde do Altamira.
l .“ La subasta tendrá efecto el 

19 del presente mes á las 11 de su 
mañana en los estrados de la De
legación de Hacienda y en el pue
blo de Doña Mencía ante el señor 
Alcalde Síndido Administrador es
pecial de los ya referidos bienes en 
el encabezamiento, y competente 
Escribano.

2 .' El tipo para la subasta será 
el de 161 pesetas que ha graduado 
perito, no admitiéndose proposi
ción aiguna que baje de esta suma.

3/ Para tornar parte en la su
basta es preciso acreditar por me
dio do carta de pago haber deposi
tado en la Tesorería de la Delega
ción ó en poder del Administrador 
especial ó el Depositario del Ayun
tamiento el 5 por 100 de la tasa
ción devolviéndcse en el acto á Jos 
que lo hayan consignado, reser
vándose el del mejor postor.

4 .* La subasta se hará por pa
jas á la llana adjudicándose al que 
resulte con la proposición mas ven
tajosa.

5 .* Aprobada que sea por la 
gefatnra de la provincia entregará 
el rematante el total de la subasta 
en poder del citado subalterno es
pecial, sin cuyo requisito no se da
rá posesión del fruto,

6 .* El rematante queda obliga
do á satuficer los guatos de perito 
y el expediente.

7 .* La venta se hace á suerte 
y ventu a y el rematante, bajonin- 
gun concepto será oído pidiendo 
baja en el precio rematado.

8 .’ Si el rematante ó sus de
pendientes al extraer el fruto pro
dujesen algún daño en el arbolado, 
será responsable de ello, pasando 
por lo que aprecie el perito nom
brado por la Administración para 
com probarlo.

Córdoba 10 de Octubre de 1884. 
Leopoldo P. Bermudez.

HENWÜTOS.
Núm. 662.

Alcaidia constitucional 
de Palenciana.

Distrito electoral de Priego.—Sec
ción de Pileuoiana.

Lista de les electores que han toma
do parte en la votación del dia de 
hoy para Diputados provinciales, 
y qae ea oumplimientc de ’0 pre- 
vsnido en el art. 92 de la ley elec
toral, se remits il Sr. GobaruAdor 
de la provincia para su inserción 
en el Boletín oficial de la misma,

(Conclusion.]
D.José Pacheco Soria

Antonio Pedresa Soria
Marcelo Pedrosa Soria 
Manuel Finta Luque
Jesé M." Pinto Luque
Francisco Pinto Cívico 
José Picto Luque
Luis Quiroga Alcaide
José Ramirea Pacheco
Antonio Ramírez Velasco
Juan Ramírez Velasco
Antonio Ramírez Garcia
José Ramos Soria
Francisco Rosas Perez
Francisco Ruiz Ruz
Juan Basilio Ruz Soriano
Francisco Roiz

' Francisc j Ramirez Carbonell
Francisco Ramírez García
Francisco Ramírez Lara
Antonio Orgaz Aroco
Juan Rivera Garcia
Juan Ruz Cruz
Antonio Sánchez Gómez 
Antonio Sevilla Rapadas 
Manuel Sevilla Lechuga
Julián siriaco Aragón
Manuel Espilla Espadas
Francisco Soria Cruz
Juin Luis Soria Muñoz
Juan Soria Torres
Felix Soriano García
Juan Soriano Velasco 2,* 
Francisco Torres Hartado
José Torres Pedrosa
Cristóbal Torres Velasco 
Cristóbal Torres Vilches 
Joan Tories Aragón
Juan Torres Vilches
Juan Felipe Velasco Borrego 
Antonio Velssoo Espinosa 
jaló Volweo Fuentes

D.Jeaé Velasco Roldan
Antonio Velasco Soriano
Miguel Velasco Soriano
Juan Mata Velasco Velasco 
Juen Vüch-8 Burgos
Manuel Vilches Lechuga 
Francisco Vilches Lechuga 
Francisco Vilches Soria
Juan Vilches Soria
Juan Vi’chot Torres
Teodora Velasco Velasco
Antonio Veiaaca Velasco 2,”
Juan Ve abCo Fuentes
Manuel Velasco Tellado
Bernabé Velasco Gamez
Juan Velasco Velasco
José Velasco Garcia
Manuel Vilches Soria
Juan Velasco Romero

Capacidades,
D.Jesé Hurtado Gallardo

Juen Gallardo Ramírez
Francisco Velasco Cabello
Aurelio Moreno Abela
Juan Ramírez Gómez
Agustin Ramírez Gómez
Lorenzo Rimii ca Gómez
Angel Ramírez Jimenez
Antonio Ramírez Gallardo
José Frías Granados
José Jimenez Gómez
Francisco Hurtado Garcia
Manuel Hurtado Garcia
Juan Ruiz Gómez
José Ramírez Vilches

Resúmen de los votos que cada can
didato ha obtenido en la elección 
verificada el din 14 de Setiembre 
do 1884.

Número de electores qas han 
tomado parte en la votación 358

Nombre de los candidatos y número 
de votos obtenidos.

D.^más Conde Luque 269
Francisco Paula Delgado 269
José Jorquin Rollan Nugoez 268 
Aifenso Herrero Lozino 268

Total de votos emitidoH 1074
Palenciana 14 de Setiembre ue 

1384.— El Presiaente de Ja Mesa, Jo
sé Cari eirá. —loterventeros: Aurelio 
Moreno.—Manuel Jimeuez, —José Ji
ménez.—Gerónimo García.

Núm. 690.
Alcaldía constitucional - 

de Encinas RealeSi

Don Emilio Rando Navas, Secrete río 
del Ayuntamiento constitucionai 
de eeta villa.
Certifico: Que loe acuerdos to

rnados por el Ayuntamieato de 18 
misma en los meses de Febrero 5 
Marzo último en extracto sen R® 
siguientes: ,

(Conclusion.)
Sesión ordinaria de 2 de Marzo.
Se acordó separar á don Rufin® 

Esquerra del cargo de Agente do 
uegooios del Ayuatamionto on I* 
oapital de provincia, nombrando eh 
su lugar á don Manuel Serrano, ^o- 
OIDO de dicha ciudad.

También acordó suspender pÇ* 
ahora la creación de la segunda tr 
talar de Hedioina y Cirugía da ea**
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nllt que de se mpeSa don Juan Lu- ^ 
ciano Hurtado, por no ha herse lle
nado loa requisitos de la Ley en la 
creación de dicha plan ni haber can- ‘ 
tided presapaestada pars ella. ’

Asimismo se acordó que si para * 
el dis & del mismo mea no sa presen* [ 
tan los valores que bnhiers en la ! 
recaadaoion al nuevamente nombra* 
do, ae requiera al Ayuntamiento que 
oesó en Febrero último para que en j 
el término de tres días ingresen en 1 
las arcas municipale 3 la cantidad i 
importe del 4." trimestre del corhente 
ejercicio de todos los repartos cuya 
cobranza se halle á cargo del muni* 
oí pio.

Tambien se acordó requerir á don 
Cristóbal Ruiz y Ruiz para que en el 
término de tercero día pruebe la in* 
"version de 2.560 pesetas que perci
bió de don Fernando Prieto Reina, 
Recaudador que fué en 1881, con la 
presentación de las cartas de pago, 
ya sea de la Tesorería de Hacienda 
ó de la Diputación provincial, y easo 
contrario se requiera à los individuos ' 
del Ayuntamiento que ejercían en 
20 de Marzo de dicho año, para que 

' al siguiente día ingresen en las ateas 
municipales la referida eanlidad en 
vista de que dicho Ayontamieato 
acordó en el indicado día que e) Ruiz 
percibiera dichos fondos para llevar
los á Córdoba para hacer pagos & di
chas dependencias, en cuya virtud 
el recaudador entregó la cantidad 
indicada sin que se le hayan dado las 
Cartas de pago correspondientes.

Sesión extraordinaria
de 4 de Marzo.

No tuvo efecto por falta de asis
tencia de número bastante de Con
cejales para tomar acuerdo.

Sesión extraordinaria 
de 6 de Marzo, por segunda citación.

Dada cuenta de una solicitud fe
cha 2 de Marzo, susorita por D. Se
bastian Prieto Oimenez, en que se 
manifiesta que al ser nombrado De
positario y Recaudador municipal de 
ceta villa D. Fernando Prieto Reina, 
se constituyó fiador de este señor sin 
que mediara para ello más que la 
«spresion que sa hizo en un acta ca
pitular:

Que el mencionado Depositario- 
Recaudador ejerció tales cargos haa- 
^a fines de Diciembre de 1881:

Que por convenir á los intereses 
*icl solicitante presentó ea 7 de Oc- 
tub:6 de 1881, una solicitud á la Al- 
*^Bldia dirigida al Ayuntamiento en 
que se manifestaba que desde aque- 
^‘b fecha retiraba el D. Sebastian 
Prieto la fianza que tenia prestada á 
^*vor ¿el mencionado Depositario- 
^6oaudadof don Fernando Prieto 
*®iúa:

Que no habiécdoeele hecho saber 
m resolucion tomada por el Ayunta
miento, y teniendo noticias extra
oficiales de que dicha Corporación al 
isponer procedimientos ejecutivos 

filtra el don Fernando Prieto Reina 
POí alcances que le hubieran resni- 
Mc en en Depositaría-Recaudación, 

^cpd6 la responsabilidad subsidiaria 
^htra el recurrente, como fiador de 
Ahelj este acuerdo es perjudicial & 

®w ihtereiei poique ia girmUsi «wí 

desde el ffiom^nte en que rrí b cc- 
municó al Ayuntamiento ó sea desde 
el día 7 de Octubre de 1881; y corno 
el Ayuntamiento no determinó en 
esta fecha la falta de fondos que pu
diera resultar á dicho funcionario, el 
recurrente no puede ser responsable 
dol desfalco que resaltara dos meses 
después é aei á fines de Diciembre 
da 1881, hnata cuya facha mantuvo 
la Corporación en sus car^ofi al don 
Fernando Prieto sin practicar desde 
Marzo de 1831 hísta fines de Diciem- . 
bre del mismo año liquidación aigu- Í 
na para conocer el estado de fondos:

Que en vista de todo pedia se de- ; 
olarsse su irresponsabilidad con re- 
Iscion á la falta de fondos que haya ; 
resaltado ó pueda resultar bI Depo- ' 
sitario-Recaudador don Fernando ‘ 
Prieto, declarando responsables á los j 
individuos del Ayuntamiento que 
ejerció en Diciembre de 1881, como 
nominadores del don Fernando:

Ri Ayuntamiento en vista de los 
fundamentos en que descansa la so
licitud extractada, que los oree ajas 
tados á les m&a rectos principios de 
la Ley, y considerando que el Ayun
tamiento en la sesión de 23 de Abril 
de 1882 no determinó la cantidad de 
que se declaraba responsable al Re
caudador don Fernando Prieto:

Considerando que si bien en di
cha sesión el Ayuntamiento declaró 
responsable A don Sebastian Prieto 
Oimenez como fiador de aquel, no ha 
sido notificada al interesado, y que 
dicho acuerdo seria tomado para elu
dir la responsabilidad que tenia acep
tada por haber mantenido en me 
cargos al Depositario-Recaudador 
don Fernando Prieto sin que hiciera 
nada por conocer el estado ds fondos, 
ya foera al empezar en Marzo su vida 
municipal ó al retirarse la fianza 
por don Sebastian Prieto en 7 de Oc
tubre de 1881, y

Conaiderando que el Ayunta
miento en sesión de 3 de Julio de 
1881 ratificó en sos cargos á don 
Fernanda Prieto Reina, la Corpo
ración muuicipal por unanimidad 
acordó:

Que don Sebastian Prieto Gimé
nez no es responsable de la falta de 
fondos que pueda resaltar á D. Fer
nando Prieto Reina en su DsposiU- 
ria-Rácaadacioa, reproduciendo los 
fundamentos que quedan expuestos 
y en vista de que al final del libro 
de actas de 1881 aparece unida la 
solicitad que en 7 de Octubre de di
cho año presentara el don Sebastian 
retirando la repetida fianza, la cual 
se copia en esta sesión y de ella re- | 
suits en efecto lo que queda repetido; 
y que con relación á declarar res
ponsable de la falta de fondos que 
resulte á don Fernando Prieto se 
acordará cuando la Corporación se 
ocupe de la aprobación de la cuenta 
de recaudaciou que hay presentada.

Sesión ordinaria de i6 de Marzo,
Se acordó ratificar la sesión ex

traordinaria de 8 de Marzo.
Se acordó informer una solicitud 

que dirijen varios vecinos de esta 
villa al señor Delegado de Hacienda, 
en el sentido de que procede anular 
el reparto óe ooniumo» del año aotual :

por los vioios de nulidad que con- , que puedan exigir al Recaudador don
tienen. Fernando Prieto.

Tambien acordó nombrar Presi- 4 
dente de la m ^sa interina del único 
colegio do esta villa á D. José Maria ; 
Prieto Gimeuez para la elección mu- 1 
nictpal que ha de vérifie rae los días 1 
17,18,19 y 20 del presante raes. ;

Tambien acordó hacer nabar ¿ tos 
Depos’tarios y Reesuiadores de los 
años 1868 69, 69 70, 70 71, 71-72, 
72-73 y 73-74, presenten sus cuentas 
en el término ds ocho dias.

También acordó el Ayuntamiento 
dejar sin efecto el nombramiento de 
la Junta de asociados en atención á 
no haberse formado espedients para 
ello, y que se proceda al nuevo nom
bramiento con arreglo á la Ley, y en 
vista de la urgencia de que se formen 
los preeapuestos se formaron las lis
tas de las cuatro secciones en que se 
dividió este pueblo, y aprobadas se 
dispuso quedaran ai público por 
ocho días para reclamaciones.

Igualmente acordó que el Secre
tario haga por su cuenta loa gastos 
ds material de la Secretaria por la 
cantidad presupueatada ó que se 
presupueste en adelante sin que pue
da justificar la inversion.

Tambien acordó nombrar escri
biente de la Secretaria à don Juan 
Roldan Arrabal.

Se aprobó el presupuesto adicio
nal de 1883*84.

Sesión ordinaria de 23 de Marzo.
Se acordó aprobar el presupuesto 

ordinario de 1884 á 85.
Dada cuenta al Ayuntamiento delà 

de recaudación presentada por doña 
Isabel Cuenca Prieto, viuda y here
dera ineufructuaria de don Fernando 
Prieto Reina, firmada por este como 
Recaudador municipal que fué ds 
esta villa en varios años hasta fines 
de Diciembre de 1881 y puesta de 
manifiesto fuá examinada y discu
tida y teoiendo presente el dictá- 
men del síndico por unanimidad 
acordó:

Aprobar sin reparos la cuenta da 
reoaudscion mencionada que abraza 
el periodo desde 10 de Oatubra de 
1880,hasta Diciembre de 1381 inclu
sive, de la cual reau ti una existen
cia metálica de 8189 pes^ta^ 59 cén
timos de la que se dec'ara responsa
bles. á los individuos del Ayunta
miento que ejercían en el mes de 
Diciembre de 1881, teniendo presen
ts para ello la sesión de 10 de Octu
bre de 1880, la ordinaria de 24 de 
Febrero y las rxlraordinarias de 4 y 
6 de Marzo último, como asi mismo 
los artículos 154, 157 y 158 de la 
ley municipal, reqoiriéndoseles de 
pago en la persona del Alcalde ó en 
la que correspondiera sacederle para 
que inmediatamente ingresen en las 
arcas municipales la cantidad ea- 
presada y si so lo verifican se haría 
efectiva por h vla de apremio em
bargándoles bienes propios, nom
brándose por la A'caldia comisiona
do ejecutor quedando autorizada di
cha autoridad para decretar la tra
mitación del expediente hasta su ter» 
minacion y completo cobro, todo ello 
sin pujaioio de la responubUidad

Sesí m 
extraordinaria do 28 le Matzo.
Se procede al sorteo de vocales 

sR3Ciad9S entro las cuatro aseciones 
enlabio cid di, siendo dosignado.! pa
ra la pr'msra dan Juan González 
Marmol, don Alooso Arcos Reina y 
don Fra-’cisco Jojé Masciso Pinto; 
para la segunda don Vicente Harta
do Mora, don Bartolomé Lop oí Guar
deño y don Francisco Vera Campos; 
para la tercera don Francisco Gimé
nez Arcos, don Antonio Molero Na
varro y don Cristóbal Roiz y Ruiz, 
conocido por Mora, y para la cuarta 
don Amonio Contreras Vera.

Sesión ordinaria de 30 de Marzo,
Se ratificó la sesión extraordina

ria anterior.
Se acordó proceder á la forma

ción del reparto munioipal.
Aprobado el anterior ex tracto por 

el Ayuntamiento en sesión ordina
ria de vein ti cu a tro de Agosto úl
timo.

Encinas Reales á tres de Octubre 
de mil ochidentos ochenta y cua
tro.—Emilio Rando.— V.® B.’—El 
Alcalde, Antonio Pristo.

JUZULDOS.
Núm. 723.

Juzgado de instrucción 
de Lucena.

D. Rafael Ferez de Torres, Aboga
do del ilustre olegio de Málaga, 
Caballero de la Real y distingui
da Órden de Cárlos 111, de la de 
Beneficencia e n Cruz de segun
da clase y Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto que se in- 
1 seriará tres veces en el <Bo¡elin 

oficial» de esta provincia, se con
voca por término de ciento ochen- 

1 la dias á las personas ignoradas y 
1 que se crean con derecho, á quie- 
’ nes pueda perjudicar la inscripción 
■ solicitada por don Manuel Qulzus- 
j la é ibarra, de esta vecindad, co

mo marido y conjunta persona de 
- doña Nicolasa ds Burgos y Diaz, 
. de quince fanegas de terreno en el 

pago deios Piedros, sitio de rió An- 
zul, en su oril a izquierda, de este 
término, las coates adquirió por 
alubiou don Felipe de Burgos y Gi
ménez, padre de la doña Nicolasa, 
y las agregó á Ias cincuenta y dos 
faoegas de tieira laborable, man
chón y errisas, con algunas enci
nas, hoy calma y olivar nuevo con 

- parte de viejo que en dicho pago 
tenia, las que por muerte del don 
Felipe fueron adjudicadas á su viu
da doña Juana Diaz y Rodríguez y 
al fallecimiento de esta señora á 
sus tres hijos doña Maria de los Do
lores, don Abundio y doña Nicola
sa de Burgos y Diaz.

Dado en Lucena á doce de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro. —Rafael Perez de Tor
res,-. El actuario, Pedro Romero*
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dri lugar en este díatrito munlolnal ^ 
en 108 uiaa 16, 17, 18, 19 20 y 21 del « 
mes do Octobre, Cerdo tas nueve ^ 
delà mañana hasta las tres de la | 
tardo, en el pu^to ó sitio de C03- 
tumbee. B

En su consecuencia pí.ra que líe- í 
gne ó conocimiento Ce los interesa- ? 
dos, y c^n el fin d^i que los mismos . 
00 sufran los recargos que previene l 
la Inetruccicn en su articulo 16, ee r 
invita a loe miemoB y á sus represen- F 
tantee en virtud del art. 13 de la L 
misma, por medio del presente anón- i 
cío, á que verifiquen el pago de sus i 
respectivas cuotas en el plazo seña- 
lado, para lo caí 1 recibirán del re- ^ 
cicdadorque suscriba el oportuno 
recibo de talón sin enmienda algu
na, á menos que esta no se halle 
Bslvadti en ai mismo recibo por me- ;■ 
diodo noiay c n el sello de la Ad- 
minietraoion, debiendo conservar r 
eete en su poder como único docu- i- 
me' lo hha^icnte y reconocido para 1 
acreditar el pago.

Igualmente se hace s^ber á los :: 
contribuyentes queel art. 11 de la 
citada inetruccion prohibe ter mi- ¡j 
nantemente á esta recaudación ha- *- 
cor entrega del recibo de un trimes- | 
tre, dejando en descubierto otro ú 
otros anteriores de ia misma contri
bución.

Cabra á 7 de Octubre de I88i, 
—P. L, El Recaudador, Ricardo 
Blanco. i

^. na-^ **gty i

Núm.737. ;
Recaulacion de Contribuciones ó 3 

Impueetcs de Doña Meucia. ^
Habiendo recibido órden de la ' 

Recaudación general para que io- i 
mediata men te se proceoa á la co- ' 
branaa del primer trimestre del cor- - 
riente periodo económico y atrasos - 
por concepto territorial, industrial é 
impuesto de sal de esta localidad, el 
recaudador que suscribe, en cum- 
p imient) á lo dispuesto en los artí
culos 14 y 15 de la Instrucción de 
20 de Mayo de 1884, participa que • 
la cobranza del referido trimestre ' 
teudrá logar en este distrito muni- ; 
cipa! en los días 16,17, 18, 19 y 20 
del mes de Octubre, desde las nueve j 
de la mañana hacta las tres de la - 
tarde, en d punto ó sitio de cos
tumbre.

En so consecuencia psra que lle
gue á conocimiento de loa interesa- 
des, y con el fin de que los mismos 
no sufra o los recargos que previene 
la Inetruccion en su articulo 16, se 
invita á los mismos y á sus repre
sentantes en virtud del art. 13 de la 
m:ami., por taxi.o de^ j rtai nie deán- 
ció, á que verifiquen el pago de sus 
respectivas cuotas en el plazo seña
lado, para lo cu^l recibirán del re
caudador que sascribe el oportuno 
recibo de talón sin enmienda algu
na, á menos que esta no se hal e 
salvada en el mismo recibo por me. 
dio de nota y con el sello de la Ad
ministración, debiendo conservar 
este en su poder como único docc- 
menio fehaciente y reconocido par* 
Acreditar el pago

Núm. 731.
Juzgado municipal 

del distrito de ta derecha 
de Córdoba. i

— Í
D. Rafael Garcia Vazquez, Aboga- , 

do y Juez municipal del diatrito i 
de la derecha de esta ciudad.

Hago saber: que se halla vacan
te la plaza de Secretario de este luz- , 
gado municipal, la cual se ha de j 
proveer conforme A lo dispuesto en 
la ley provisional del Poderjudicial Í 
y reglamento de 10 de Abril de 
1871, dentro del término de quin- ■ 
ce dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en el <Bületin i 
oficial,» debiendo acompañar los i 
aspirantes á su solicitud los docu- . 
mentos que justifiquen suscircuns- J 
tancias de aptitud y moralidad.

Y para tos efectos oportunos se , 
publica el presente edicto por man- ; 
'lato dei Sr. Juez, de que yo el Se
cretario interino certifico,

Córdoba 11 de Octubre de 1884. 
~ R Garcia Vázquez.—Guillermo 
Belmonte.

Núm. 732.
Juzgado de instrucción 

de Posadas.
Pon Guillermo Lanza y Soto, Juez 

de initruccion de este partido.
Por virtud del prereute hago 

saber: que en la madrugada del 
dia veintiuno de Julio último fuá 
ocupado al que dijo Itamarse An
tonio Garcia Miranda, de 37 años, 
natural da Granada, vecino de Cór
doba, soltero y perfumista un mu
lo rojo, mas de la marca, manos y 
patas negras, la oreja izquierda 
rajada y pelos blancos en los eos- 
tifiares; y como el Garcia no ha 
justificado la legítima adquisición 
del bemovíente, por si fuera sus
traído, he acordado publicar el 
presente, llamando á los que se 
crean con derecho á aquel para 
que ante el Juzgado del pueblo en 
que estén avecindados presenten las 
pruebas fehacientes que demues
tren su dominio y digan cuando, 
como y por quien lo fué eustrai ta 
indicada cabaUeria, pues que así 
lo tengo acordado ei el sumario 
que con tal votivo instruyo.

Dado en Posadas á nueve de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.— Guillermo Lanza.— 
El actuario, Andrés Muñoz y Díaz.

Núm. 736.
BancQ de España.

Recaudación de Contribuciones é Im
puestos de Cabra.

Habiendo recibido órden de la 
Recaudación general para que in
mediatamente se proceda á la co
branza del primer trimestre del cor
riente periodo económico y atrasos 
por concepto territorial, iuduatrial é 
impuesto de sal de ceta localidad, el 
recaudador que auBcribe, en cum
plimiento à Io diapuetto en los ar- 
tlonlos 14 y 16 de la luatruccion de 
SO de Mayo dé 1884, participa que la í 
cobracia del referí*» ínweetM un* j

Iguaímente se hace saber & los 
üwuuibujeutcs que el art. 11 do la , 
citada instrucción prohíba termi- 
nantemente á "sta recaudación ha- 
cer ectrega del recibo de un trimes- ® 
tre, dejando en descubierto otro ú 1 
otros anteriores de la misma contri- i 
bucion. 1

üjña Menci;.á7 da Octubre de | 
1884.—P. L, El Recaudador, Ricar- 1 
do Blanco.

AN U N GIOS.
De la teetamentana del excelen- 

tiaimo Sr, Baque de Medinaceli y de 
Santisteban, y bajo el pliego de con
diciones que estará de msnifiaeto en 
la Administración de S. E. en Prie
go, se admiten proposiciones á los 
arriendos de las fincas que á conti
nuación se es presan y que tendrán 
lugar en los días que son á saber:

En el día 6 de Octubre de 1884.
La suerte de tierra núm. 7, nom

brada Oazorla, aitnada en Zagrilla.
O ra id. núm. 13, Zahurdílla, al 

sitio del Tarajal.
La Caballería de tierra núm, 3, 

Noguerones, en Zagrilla.
Otra id. núm. 5, Cabezuela, en 

el Tarajal.
Otra id, núm. 12, Hoya de Guin

dales, en dicho Tarajai.
En el din 7 de ídem.

La suerte núm. 14, Tres Torres, 
sitio de su nombre.

Otra id, núm. 19, Arenales, en 
Cañuelo,

Otra id. núm. 43, Erillas, en 
Fuente Tójar.

Otra id. núm. 46, Juliana, en id. 
En el dia 8 de id.

La suerte núm. 68, la del Sordo, 
en Caedi de Campos.

Otta id, núm. 59, Carboneras, en 
dicho paraje.

Otra id- núm, 66, Baena, en id.
Otra id. núm, 69, Arenales, en 

idem.
En el día 10 de id.

La Caballería núm. 18, Hoya de
Carrillo en Castil de Campos. i

Otra id. núm. 20, Espinillo en id. í 
La suerte núm. 37, Viilarones, sí- i 

tío de su nombre. 1
Otra id. num. 98, GaHombares, 

en id. !
En el día 11 de id.

La Caballería núm. 47, Cerro de 
la Cruz, en Almedinilla.

Otra id. núm, 48, Almedinilla, al 
ruedo dsl de su nombre.

Otra id. núm. 43, tambien Alme
dinilla, en id.

Las subastas de todas estas fin
cas tendrán lugar á las doce de es- 
presados dias en la casa Administra
ción, Carrera del Aguila, en Priego; 
advirtiendo que los solicitantes pre
sentarán las propoaioicnes por es
crito y cerrado, que entregarán al 
tiempo y hora de su celebración. 
Tambien se advierte que han de ve
nir provistos de les títulos de las hi
potecas que en su caeo han de afec
tar en BUS arriendos.

Priego 21 de Setiembre de 1884. 
—Jacinto Villena. 6-5

VENTA.
A voluntad de su dueño se ena- 

gena una aceña en Villa del Rio, 
situada eu el centro del Guadal
quivir, con ocho paree de piedras, 
de ellas tres fraucesaa, con su má
quina lim piadora, todo el artefac
to montado á la mayor perfección, 
constando de tres edificios de anti
gua y sólida construccion, tanto 
qus hw fesietido las ow íyerUs | 

crecidas del tío habidas hasta hoy 
bin el menor uetrimentu óe su fa
brica, como así mismo su presa de 
sillería que la une á las calles de 
dicha villa.

Se comprende en la enagena- 
don una casa principal llamada 
de la Aceña, con pátio, corral y 
pajar y á su espalda una cuadra 
cubierta, situada aquella en la ca
lle Real de dicha villa, y en la de la 
Pescadería uu espacioso loca!, en 
parte cubierto, con pozo de media
nería y pesebreras para albergar 
tas caballerías de loe moledores y 
á otros usos.

El pliego de condiciones está 
de manifiesto en la Notaría de don 
José Sánchez Guerra, domiciliado 
en Córdoba, calle de Carreteras 
número 2, quíeu admitirá toda cla
se de proposiciones y ante él se ce
lebrará subasta el día 26 fiel mes 
actual á tas doce de su mañana, 
entre los que hayan hecho licita
ción ó la hagan en el acto: trasmi
tidas las proposiciones al señor pro
pietario, elegirá la mas beneficio
sa á sus intereses ó las desechará 
todas si así le conviniese, en el tér
mino de quince dias. 8—1

MANUAL
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes á 
estou contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

dn los juzgados municipales.»
Acaba ae publicaras esta obra 

útilísima para loe propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila- 
dores, coutratiatas de obrae, portea
dores, manee boa de comercio, obre
ros, indoBtnalee, artietas, mozo* de 
■ervioio, posadero#, fondistas, pius- 
tamistas, prestatarios, induetríales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy pe
cas serán ice personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
dispeeiciones legales qua importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
^r la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones neoearria'’ 
sobre loe contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer coU 
toda extension la teoría de los sf' 
nendos y de los préstamos, presen" 
tamos todos loa formularios corregí' 
pondientes, asi para los documontJi 
en que suelen conai gnarae estos cob* 
tratos, como para los juicios de de.i>' 
hucio y ejecutivo, que son loa qo* 
principalmente sirven para oblig*^ 
al cumplimiento d« las obligación*^ 
por ellos creadas. , 

Responde el libro, como se ve, é^ 
pensamiento esenctalmente práctún* 
eu que se inspiran todas las prodacy 
Cienes del autor, el de facilitar l* 
celebración ue los contratog que ^ 
tudia y evitar luego de celebraJí’^ 
que sarjan pleitos y litigio*, m»^* 
cando cuales son loa derechos y d®" 
beres de loa contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas! an 
holandesa 6. ,

Los pedidos al Administrador no 
<E1 Consultor» de loa AyuntamiaO' 
toa. Plaza de la Villa, 4, bajo, M*' 
drid.

I®?- <el «DM# á« O^Hél^’-
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